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Relación laboral pública

Relación laboral pública

Empleado público –
prestación de servicios

Subordinación (rasgos 
de laboralidad)

Entidad pública – pago 
de retribución



Desnaturalización & Reposición

Desnaturalización. Reconocimiento de la 
existencia de una relación laboral pública 
indeterminada por un periodo de tiempo 

definido o indefinido

Declarar la existencia de una relación 
indeterminada desde el 01-01-2023 al 01-01-

2026

Declarar la existencia de una relación 
indeterminada desde el 01-01-2023 en adelante

Reposición laboral. Acción de restablecer al 
trabajador público de manera real y efectiva en 

su puesto de trabajo.

Se puede declarar la desnaturalización, pero no 
necesariamente la reposición laboral



Desnaturalización de la relación laboral pública

Locación de servicios
Relación laboral 

pública

Relación laboral 
pública temporal 

Relación laboral 
pública indeterminada



Desnaturalización de la locación de servicios

Locación de servicios
Subordinación (rasgos de 

laboralidad)

Régimen laboral público 
– D. Leg. 276

Contrato permanente 
276

Régimen laboral privado 
estatal – D. Leg. 728

Contrato de trabajo 
indefinido 728

Régimen laboral de 
contratación 

administrativa de 
servicios (CAS) – D. Leg. 

1057

Contrato Administrativo 
de Servicios (CAS) 

indefinido



Desnaturalización relación laboral pública temporal

Relación laboral 
temporal

Causa objetiva / 
simulación / fraude

Régimen laboral público –
D. Leg. 276

Ley 24041

Régimen laboral privado 
estatal – D. Leg. 728

Decreto Supremo 003-97-
TR

Régimen laboral de 
contratación 

administrativa de servicios 
(CAS) – D. Leg. 1057

Ley 31131



¿Cuándo se solicita la reposición laboral?

Estando prestando 
servicios (no se aplica 
Precedente Huatuco)

Desnaturalización de 
la relación laboral 

pública

Continuar laborando 
como indeterminado

Estando despedido
Desnaturalización de 

la relación laboral 
pública

Reposición laboral 
como indeterminado



Requisitos para la Reposición laboral

Reposición laboral

Régimen laboral público – D. Leg. 
276

Contrato permanente 276. No se 
aplica Precedente Huatuco

Régimen laboral privado estatal –
D. Leg. 728

Contrato de trabajo indefinido 728. 
Se aplica Precedente Huatuco

Ingreso por concurso público

Plaza vacante, presupuestada e 
indeterminada

Régimen laboral de contratación 
administrativa de servicios (CAS) –

D. Leg. 1057

Contrato CAS indefinido. Se aplica 
el IX Pleno Jurisdiccional Supremo 

en Materia Laboral

Ingreso por concurso público

Plaza de carácter permanente

Labores que corresponden a la 
actividad principal de la entidad



Formas de protección contra el despido

Formas de protección contra el 
despido injustificado

Reposición laboral 

(eficacia restitutoria)

Régimen 276. Cumplimiento de la 
Ley 24041

Régimen 728. Cumplimiento del 
Precedente Huatuco

Régimen CAS. Cumplimiento del 
IX Pleno Jurisdiccional Supremo

Indemnización tasada 

(eficacia resarcitoria)

Régimen 728. Incumplimiento del 
Precedente Huatuco

Régimen CAS. Incumplimiento del 
IX Pleno Jurisdiccional Supremo
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